
Número 9G. Vienes 22 de Abril. Año de 186 

LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La¿ tejes, órdenes y anunciAs qu« hayan de in-
vsrlZTA en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
elGefe Poíítico respectivo, por cuyo conducto se pa-
garau á los Edito;es de los mencionados periódicos. 

(Real orden de fi de abril de 1S39J . 

SE I I BLié* TODOS LOS i i | \ S , ESCKPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO HE stscRicios.—En esta capital, llt:vadt ,i tíoiüícílío, 10 r.<. mensuras 
¡ínlicipados: fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscricioo.es en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Cdiredera bajadé-Sán Pablo. número ot>, ba¡<>— Fuera de esta capital, directa-

. mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sollos.—Un número suelte 1 0 cuartos. 

\DVERTENC1A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á mstanci? de parte no pobre, se insertaran 
olicialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional,, que duoaue de las 
m i s m a s ; pero los de interés particular jugaran su 
inserción 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

| f PARTE OFICIAL 

P&É&DENGIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

• Ó B 1 E R N O DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Ne£oc :ado 4 °— Quintas. 
Reemplazo de 1864.—Circular. 

Para que tenga efecto la entrega de 
los quintos de dicho reemplazo, corres
pondientes á tos pueblos de la provincia y 
distritos de esta capital, y habiendo oido 
á este Consejo proviucial, he tenido ábien 
señalar los dias en que desde las nueve 
en punto de la mañana hayan de verifi
carse respectivamente, en el modo y for
ma que á continuación se espresan. 

Martes 10 de mayo. 

Alcalá de Henares 18 
Daganzo de Arriba y de Abajo. . 5 
Campo Real 4 
Baraj.s y Rejas 2 
Ánch ueio 1 
Villalvilla 2 
Ambite 1 
Valdelorres 2 
Loeches 2 
Los Santos de la Humosa. . . 5 
La Alameda. . . . . . . 1 
La Olmeda 2 
Pozuelo del Rey 2 
Urusco. . 2 
Fuente el Saz. . . . * . . i -
Valdeavero 1 
Paracuellos de Jarama. . . . 3 
Valdüecha 3 
Velitla de San Amonio. . . . 1 
Camarina de Esleruelas y del Caño 1 
Pezi.ela de las Torres.. . . . & -

58 
Miércoles i i. 

Torres ^ 
Mejorada del Campo -
Meco 4 
Caraba ña 4 
Becerril * 1 
Talamanca 2 
Boalo. Cerceda y Mala el Pino. . 
Collado Mediano • 

Colmenarejo 
Manzanares j¿l Real. . . 
Mi ni llores de la Sierra. . 
(ialapagar y Navalquejigo. 
Gu;idalix 
Las Rozas 
Alcobendas 
El Molar 
Villañueva del Pardillo. . . 
San Sebastian de los Reyes. . . 5 
Fuenc-rral 5 

. . . *-*Jk 

. . . . 1 

, ¡ -3 . i 

. . I . . . " s 2 

. . . . 2 
. . . . i 
. . . . 1 

Cercedilla. . . 
Collado Vi'lalva. 
Guadarrama. . 
A jal vi r. . . . 
Aljelo. . . . 
Nuevo Bastan. . 
Alcorcon. . . 

Jueves 12. 

San Lorenzo 
Santa Maria de la Alameda. 
Colmenar Viejo. . . 
Ruslarviejo 
Pedrezuela 
Garganta y El Cuadrou. 
Aranjuez. . . . . 
Villarejo de Salvanés.. 
Belmonte de Tajo.. . 
Eslremera 
Morata 

06 

4 
1 

10 
5 

1 
2 

18 
8 
1 
4 
4 

5G 
\iernes 15. 

Fuentiduena de Tajo 3 
Villamanrique de Tajo. . . . 1 
Yillaconejos 2 
Perales de Tajuña 5 
Tilulcia 1 
Colmenar de Oreja 12 
Tielmes 2 
Chinchón 9 
Arganda 8 
Moraleja de Enmedio y la Mayor. 1 
Valdemoro 6 
San Martin de Valdeiglesias.. . 10 

08 
Sábado 14. 

Pinto 6 
Leganés 5 
Casarrubueli-s 1 
Musióles 1 
Torrejon de Velasco 2 
Cubas 1 
Ciempozuelos 7 
Valdaracete 3 

V:!) 
Val 

Arroyo-Molinos. . . 
Colmenar de Arroyo. . 
El Álamo 
Navalagamcllá. . . 
Na valcarñero. . . . 
YilUnueva de Perales. 

sa de Odoc. . 
\h, y Peralejo. 

Aldo, del Fi A n o . . . 

Villamanta. . . . . 
V.llamanlilla. . . . 
Fresnedillas. . . . 
San Martin de la Vega. 

Martes 17. 

I Dislrilo del Hospital. 
El Pardo. . . • 
Fuenlabrada. . . 

1 
1 
1 
3 
<i 
1 
5 
4 
I 
1 
1 

4 
3 

Cadalso 
Ci-nicienlos.. . . 
Robledo de Chávela. 
Navas del Rey.. . 
Chapinería. . . . 
Boadilla del Monte. 
Lozoya 
Navarredonda y San Mames. 
Robledillo de iá Jara. . . 

58 

51 
2 

5o 
Miércoles 18. 

Distrito de Palacio 42 
Val lecas 5 
Gelafe 6 
Parla 2 
Griñón 2 

Jueves 19. 
Distrito de la Universidad. . . 35 
Carabanchel Alto 4 
Carabanchel Bajo 2 
Pinilla del Valle 1 
Puebla de la Mujer Muerta. . . 1 
Somosierra 1 
Torrelaguna 4 
Torremocha 1 
Lozoyuela y Reíanos 2 
Navalafuenle 1 
Rascafria 2 
IMñuecar. Bellidos y Gandullas. . 1 
Horcajo y Aoslos. . . . . . 2 
Mangiron y Cinco villas. . . . 1 

Viernes 20. 
Distrito de ¡a Audiencia. . . 
Canilk'jas 
Navas de Buitrago. . . . 
Oteruelo del Valle. . . . 

58 

34 
1 
1 
1 

Villavieja 
Valdemanco. . . 
Pradeña del Rincón. 
Horcajuelo.. . . 
El Prado. . . 5 , 1 . 
Zarzalejo. . . . 
Braojos^ . . • I 
Ca lanillas de la Sierra 
U u í l r a g o . . . . 
Gargantilla.. . . j 
Canencia. . . . 

: ! 
. i 

4 
. 4 

- j 
1 

. i 
5 
3 

Sábado 21 

Distrito de la Inclusa.. 
Humera | • 
El Berrueco. . . I . ü 
Robregordo . . . | • ti 
El Vellón. , . ' 
Serrada Ji • 
Montejo de la Sierra. . 
Patones: : . -•- .1 • l 
La Acebeda. . . 1 . | 

Lunes 23. 

Dislrilo do Buena-vista. 
Pozuelo de Alarcon.l . ' 
Distrito del Congreso. 
Torrejon de Ardoz.I . 
Vicalvaro. . . .„! • i 

59 

40 
1 
2 
1 
5 
1 
I 
1 
9 

: \ 52 

. 21 
o 

. 25 

. 2 

. 4 

55 
Martes 24. 

Distrito del Centro.' . . • . 21 
Distrito del Hospicio. . . -
Villaverde. 

56 
1 

M 
- 1 8 -

iércoles 25. 
Distrito de la Latina. . . . . 55 
Horlaleza 

56 
Y para su exacto cumplimiento, se in

serta en el üolelin Oficial y Diario de Avi
sos de esta capital, previniendo á los co
misionados que bajo la mulla de 100 rea
les, que irremisiblemente les será exigida 
se presenten á la indicada hora de las 
nueve en punto de la mañana, del día 
que á cada pueblo está señalado, con los 
quintos y suplentes del mismo, y con to
dos los documentos exigidos por la pre
vención décima octava de la circular del 
Gobierno de provincia de 12 del actual, 
inserta en el número 89 del Boletín Ofi
cial. 

Madrid 21 de abril de 1864.—El 
Conde de Ezpeleía. 
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Concluye la copia de la cuento «leí cantón de bagajes de Navacerrada, perteneciente al tercer trimestre de 1S63. 

Persona 

¡ue prestó ol sorvicio Hora. 

Mariano García Balb. f t . 
I'lrlll 

María Gutiérrez. . . 
Mariano García Balb • . 

Idein 
Id' ni 
Ídem 

Facundo García y c.° . 
Gregorio Martin. . . 
Mariano García Balb * 
Julián Alarcon y comps. 
Mariano García Balb " . 
Pablo Rodríguez. . . 
Francisco Moutalvo es. 
Martin Alvnrez. . . . 
Fernando Sanz y es. . 
Francisco de la Rubia 
Bonifacio Morales y es 
Cefeiino Rubio y cps. 
Juan Rubio y comps. 
Antonio Rubio. . . , 
Manuel López. . . 
Antonio Alonso. . . 
Benigno Sanz. . • 
Eugenio Morales y c / 
Juan Moral- s y comp ' 
Marcelino Herranz y es. 
Eugenio Martínez y es. 
Felipe Lepez y comps. 
Mariano Martin. . . . 
"Francisco Montalvo. . 
Vicente Lloreule y e s . . 
Ciríaco García y comps. 
León Montalvo y es. . 
Bruno Esteban. . . . 
Víctor Gómez y comps. 
Cándido Coro. . . . 
Gregorio Martin. . . 
Pedro Sanz y comps. . 
Prudencio de la Rubia. 
Gregorio Sanz y comp." 
Bautista de la R. f t y c.° 
Juan Martin. . . . 
Juan García. . . . 
Eusebio Díaz y comps 
Eugenio Díaz y comps 
Euscbío Diaz y comps 
Lorenzo del Valle y es 
Román Sanz y comp.' 
Maximino M-rcillo y es 
Román Sanz. . . 
Juan García y comps. 
Juan Vallejo y comps. 
Pedro Ortega y comps. 
Juan Vallejo. . . . 
Cecilio Diaz y comps. . 
Santiago Varas. . . . 
Máximo González y es. 
Mariano Lucas y comps. 
Alejandro Lázaro y es. 
Víctor Balandin y es. . 
Julián González y es. . 
Manuel Sepúlvedu y es.' 
Rafael González y es 
Julián González y es J 
Manuel Scpíuvcda y es 

12 
12 
0 

12 
12 
12 
12 
8 

10 
12 
b' 

12 
P 
2 
3 
5 

12 
O 

RI2 
2 

12 
r¡ 
4 
7 
4 
4 
6 

10 
4 

12 
2 

12 
4 
6 
2 
2 
2 
8 
8 
7 
6 
15 
0 
2 
2 
8 

12 
12 
7 
7 
6 
4 
8 
8 
0 

12 
6 
6 
4 
2 
2 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros ídem Caballe
de de dos rías ma

Mes. Año. bueyes muías yores. 

i 
B 

Setbre 
id. 

ISU.'I 

i d . 

2 
2 

3 i 
B 

Setbre 
id. 

ISU.'I 

i d . 

2 
2 » 3 

ü i d . i.l. » » 1 
e i d . id. 2 3 
7 id. i d . 2 » 3 
8 i d . id. 2 A 3 
9 id. Id 2 3 

10 id. id 2 » 1 
10 i d . id. » » i) 
¡0 id. id . 2 3-
11 Id. i d . 3 » » 
11 jd . id. 2 0 3 
11» id. id. » 0 i 
5 Julio. id. 8 9 9 

5 i d . id. 8 » 6 
b Id. id. 7 » 
¡i id. id. i » (1 

10 id. id. 
id. 

G i n 
i i.l. 

id. 
id. a )\ 20 

u íd. id. i.i 1 u 
n id. i d . 2 i » 8 i . l . id. M » 3. *M 9 
N Agosto 

id . 
i d . 1) 1 i 

27 
Agosto 

id . id. » 1) 1 
10 Selbre. id. 13 9 H 
10 ni. i d . 9 9 7 
1(1 i d . id. 4 » » 
10 i d . i d . • )> ó 
11 i d . id. » » 9 
4 Julio. id. » 9 2 
;5 id. id. 2 9 9 

o id. ' id. * ! )) 1 
10 Setbre. id. i> V 8 
10 id. id. 7 9 9 

Si Julio. id. 1 » )) 

B id. id. 3 • )) 

0 id. id. » —9 ' i 
0 id. id. » n 1 
tí id. id. 4 » 9 

2S id. i d . 1 9 i} 
10 Setbre. id. 2 » 9 

10 id. id. 2 » 9 

10 id. id. 1 » 9 

ü Juii". i d . 2 D 9 

5 id. i d . 3 » 4 
ii Id. i d . 3 9 9 

b 
ü 

id. 
id. 

id. 
id. 1 

9 
9 

3 
3 

10 Selbrn. id. 2 9 9 

10 id. i d . n » 3 
lo id. id. 1 » n 
u id. id. » » 3 

;> Ju'io. id 1 l) 4 
5 id. id. 5 » N 

B id. id. 4 » 4 
H id. id. 3 )) 9 

17 i d . id. » 0 » 
10 Setbre. id 4 9 » 
11 id. ¡d » 9 5 

1 Julio. id. 2 9 10 
o id. id. 9 9 4 
5 id. id. 2 9 u 
5 Id. Id. S » n 
5 id. id. 6 0 » 
li id. id. i 2 » i» 

i 13 i id. id. W 5 9 » 

Id. me 
ñores. 

Comienza 
el 

servicio en 

Collado v.» 
íd. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 

Navacerrada. 
Beccrril 

Collado Y . 8 

Navacerrada. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Cercedilla 
ivt 
id. 

Navacerrada. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Collado v. R 

id. 
id. 

Navacerrada. 
id. 
¡d. 
id. 

Cbozas. 
Collado v * 
Navacerrada. 

id. 
Cbozas. 

id. 
Navacerrada. 

Id. 
id. 

Collado v.* 
Van/anares. 

Navacerrada. 
Manzanares 
Navacerrada. 

. id. 
Collado v.° 
Navacerrada. 
Collado v. f t 

Moralzaraal. 
id. 

Navacerrada. 
I Collado v." 

Josefa Rodríguez. 
Reten. . . . 

v 
Reten. . • • 
Juan Sánchez. . 

0 
n 
» 

Persona á quien se presta. 

Reten. 
ídem 

Pedro Rivcro. 
Reten.. . . 

ídem 
ídem 
ídem 

Cuerpo á que pertenece. 

T.'iiMá Ibuiléz. . 
Victoriano Morillo. 

» 

Alcalde constitucional. 

Alcalde constitucional, 
í d e m 

0 

» 
Ramón González. 

0 
9 
» 

Alcaldo c^nslitucionid 
ídem 

Mariano do Zaragoza. 

Pobre enfermo. 
0 
9 

• 9 
9 

Numancia. 
Pobre enferma. 

» 
Numancia. 

0 
Pobre. 

Alabarderos. 
Artillería. 

Alabarderos. 
Artillería. 

Al.ibardoios. 
Cazadores de Figueras. 

Alabarderos'. 
Artillería. 

Guardia civil. 
Ídem 
ídem 

Artillería. 
Ídem 

Alabarderos. 
Artillería. 

Cazadores do Figueras. 
Ideill 

Alabarderos. 
Artillería. 

ídem 
Alabarderos. 

ídem 
ídem 
ídem 

Numancia. 
Alabarderos. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

n 
Alabardero;. 

Artillería, 
ídem 

Alabarderos. 
Cazaderos da Figuows. 

Alabarderos, 
ídem 

Cazadores de Figueras. 
Artillería. 
Enfermo. 

Alabarderos. 
Cazadores de Figueras. 

I lem 
Artillería. 

Administrador del hospital. 
9 
9 

Administración militar. 
Artillería. 

PASAPORTE. LLEGÓ CON 

FECHAS. Pueblo en 
Caballé Procede 

el asistido 
que se 

terminó el 
Carros ídem Caballé 

Punto de la 
Procede 

el asistido 
que se 

terminó el de de dos rías ma Id. me 
expedición. Autoridad. Mes. Año da servicio. bueyes ínulas. yores. ñores 

Collado Alcalde constil l Seibre. 1863 Colindo v. ' 
ídem 

Collado v ' 
Ídem 

2 9 3. 
3 

9 
9 Klein Idetn B i i. Íd. 

Colindo v. ' 
ídem 

Collado v ' 
Ídem 2 0 

3. 
3 

9 
9 

[áw Ídem 0 id id. I.l-tu N . V . I C T • 0 » ( 9 

ídem l.iem b id. id ídem lÁdla 'o v . ' 2 » 3 )> 

ídem ídem 7 id. id ídem ídem 2 0 3 9 

ídem ídem 8 id. id. 1.1''!.- ídem 2 9 3 9 

ídem ídem ',) id id. Idem ídem 2 9 3 9 

: S. Ildefonso Coronel. 7 id. id. S. lldelons» Las Ro/as 2 9 9 9 
1 [ÜursUanal. 

C.dladó v . ' 
Vlcald» constit. 8 i l . id. Morulzarzal Torrelods. • 0 9 » 

9 
1 [ÜursUanal. 

C.dladó v . ' ídem 10 id. id. C'.ila lo v.» j . i L d . v . a 2 9 3 9 

S. Ildefonso Curoml. 7 id. id. S. 11.lofo..s >. Las Rozas 3 0 9 9 

1 Collado v.* Vlcalde cmislil. • i Id. id. Collad!) v a •ollado v. B 2 9 3 
1 

9 

Córdoba. Beneficencia. 10 Mayo. 11. NjVHCer.' r<irr.«lods 9 9 
3 
1 9 

» 0 9 9 Madrid. S. Ildefonso 8 9 9 )> 

0 0 )) 9 ídem Nafacer.' 8 t) 6 9 

Madrid. Capitán general. Junio 1863 Madrid. ídem 7 0 9 
6 

)> 9 9 0 0 ídem S II ¡efonso. • 9 

9 
6 9 

Madrid. Capitán general i 0 n S Ildefonso. Collado v. ' 0 9 
2 0 

9 

ídem 9 i 0 0 Madrid. S. Ildefonso. 9 
9 

2 0 1 
0 » 0 » ídem Ídem 1 13 9 9 » 

Madrid. Capitán general. » 0 D ídem ídem 2 9 0 » 
1 9 0 O » Cercedillj. Collado V . 1 u 9 » 
» 
1 

)> 0 9 » 9 ídem n 0 1 » 
0 )> | D » iCercedilli. ídem 0 9 1 u 

S. Ildefonso. Comandante. Setbre. 1863 S. Ildefonso ídem O 9 .9 0 

I leui ídem 8 id. id. ídem ídem » » 7 9 

Madrid. Capitán general • 0 » ídem Ídem 4 9 9 O 

S. Ildefonso 
» 

Capitán general 
» 

8 
» 

Setbre. 
9 

1863 
0 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

0 
0 

O 
9 

5 
9 

9 
2 

Madrid. 9 » 9 9 Madrid. S. Ildefonso. 9 » •> 9 

9 9 9 9 ) ) ídem ídem 2 9 0 9 

9 i) l. 9 9 ídem ídem 4 0 1 0 

i S. Ildefonso. Comandante. (I Setbre. 1863 S. Ildefonso. Collado v.* 0 9 8 
0 

i 
ídem n 0 0 » ídem ídem 7 9 9 9 

0 0 » 0 » 0 S. Ildefonso. 1 9 » 0 

0 0 9 0 9 0 ídem 3 9 0 9 1 

i> 9 0 9 Madrid. ídem 9 9 1 » 1 
Madrid. Capitán general. B Julio. 1863 ídem Nivacer. ' ») 0 1 9 

ídem Ídem 21 Junio. id. Ídem ídem 4 9 9 

ídem ídem M id. id. ld*in ídem 1 0 9 » 
0 » 9 0 S. Ildefonso. Colla lo v . ' 2 9 9 » 

9 0 0 » Ide n ídem 2 0 9 9 

» 9 » 9 » Ídem ídem 1 9 9 » 

0 9 0 l 0 S. IMefouso. 2 i) » 0 0 
0 

Capitán general. 
» 

¿4 
0 

Junio 
9 

1863 
0 

Madrid. 
Nuvacer." 

Id-m 
3 9 4 0 

0 
Madrid, 

0 
Capitán general. 

» 
¿4 

0 
Junio 

9 
1863 

0 
Madrid. 

Nuvacer." 
Id-m 3 0 0 

3 
9 

0 9 9 0 9 ídem S. Ildefonso. » 0 

0 
3 0 

9 9 » 0 » 9 1 lem 1 0 » 3 0 

» n 0 9 0 Navac>ir.' 2 0 0 
3 

9 

9 0 9 » » Id-lll 9 0 

0 
3 1 

9 • n 9 0 S. Ildefonso Collado v. ' 1 0 i> 0 
1 9 9 » 0 ídem Ide •• » 0 3 
0 
1 

» 0 9 9 0 S. Ildefonso. 4 9 4 1 
Vhdrid. Capitán general. u Junio. 1863 Madrid. Navacer.* 5 0 9 9 

1 9 ídem » » » ídem ídem 4 9 4 
9 
1 

9 » 0 » Madrid. S. Ildefonso. 3 9 9 » 
0 9 • ^ * 9'' >> 9 Colmr. V." 9 0 0 1 
a 9 D 9 » S. Ildefonso. Collado v " 4 0 9 0 

9 9 >• 9 » Iile.n Ide:n 0 0 5 9 

Madrid. Capitán general. )) 0 9 Madrid. Navacer ' 2 0 10 
a 

0 

i 0 0 » 9 1 ídem S. Ildefonso. 0 0 4 
0 

i 
9 9 » V 0 ídem ! Navacer ' 

Collado v." 
2 0 9 i) 

B Mondzarzal. Alcalde constit. 0 » ídem 
! Navacer ' 
Collado v." 5 9 V 

i) 
B 

ídem ídem ') 9 » » ídem 6 9 9 0 

*• » 
Madrid. Capitán goneral., I8J 

V 
Junio. 

„ Madrid, i S. lid' tinao. 2 i » » 0 *• » 
Madrid. Capitán goneral., I8J 

V 
Junio. 1863 Ídem J Navacer." 1 5 1 9 0 i 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

de 
marcha 
abona-

bies. 

2 
2 
2 1|2 

U2 

1|2 

i |2 
M2 
1,2 

1|2 
Ui 

4 <|2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 l|2 
4 1|2 
4 1 | 2 
3 
3 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 
4 
3 
4 i |2 
4 1 2 
4 
4 
3 
3 
I 
3 
2 
4 
2 
3 
3 
3 
4 ¡j2 
3 
1 

l|2 

1(2 

1|2 

/ ,2 
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Scccitn de Gobierno.-—.W:;ociaHo 3."—Basnj^s. 

Terminándose en fin de junio del cor
riente ano las contratas de servicios de 
bagajes de los 17 cantones en que está 
dividida esta provincia, prevengo á los 
Alcaldes presidentas de los mismos pro
cedan inmediatamente á dar sus disposi
ciones para contratar estos servicios por 
un arto, á contar desde 1.* de julio del 
actual basta fin de junio del próximo 
venidero de 1865, haciéndose eslensiva 
esta prevención á la villa de Vallecas, 

como cabeza de un nuevo cantón que 
tendrá por anejo á Yicálvaro, cuyos pue
blos, terminada que sea la actual contra
ta, quedarán separados por consiguiente 
del cantón de Torrejon de Ardoz á que 
pertenecen, debiendo servir de base pa
ra las nuevas subastas los tipos máxi
mum que para toda clase de trasportes 
y con arreglo á lo prevenido en la dis
posición o.* de la fteal orden de 7 de 
marzo.de 1860 han sido lijados por la 
Diputación provincial, y son los s i 
guientes: 
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Carros Carros Caballerías Cabullerías 
de muías. de fcueyes. mayores. menores. 

CANTONES. Leguas 
de marcha. 

Leguas 
de marcha. 

Leguas 
de marcha. 

Leguas 
de marcha. 

Rs. vn. Rs. vn. P.-.. .'«:l)t^. Rs. c<:uU. 

Madrid 51 » 15 » u » 
Torrejon de Ardoz 16 » 7,50 5.50 
Vallecas 10 » 7,50 5.50 
Alcalá cíe llenares 15 7 » 6 » 
Arganda 15 » 9 » 6.50 

15 )) 6 » 4,50 
15 » 7 » 5,50 
15 ) ) 7 » 5,50 
15 ) ) 7 » 5,50 
H » 6 » 4.50 
11 5 6 » 4,50 
15 9 7,50 6,50 

Guadarrama. 15 11 8,50 7,50 
Navacenada 15 9 7,50 6.50 
Alcobtmdas 15 » 7,50 6.50 

12 7 7 » 5,50 
10 5 4 » 3,50 

Bui trago 15 5 5,50 4,50 

Se celebrarán dichas subastas en los 
dias y horas que se designan, á saber: 
la del cantón de Madrid, el dia 20 de 
mayo próximo venidero, á las doce de 
su mañana, en el salou de sesiones de la 
Diputación y Consejo de esta provincia. 
Las de los cantones de Torrejon de Ar
doz. Vallecas y Alcalá de Henares el dia 
21 del mismo mes, á igual hora en Ma
drid y en las cabezas de los respectivos 
cantones. Las de los de Arganda y Pera
les de Tajuna el dia 25 de dicho mes, á 
igual hora y sitios. Las de los de Villa-
rejo de Sálvanos y Valdemoro el dia 24 
del referido mes. á igual hora y sitios. 
Las de los de Gctafe y Navalcarnero. el 
25 del mismo mes, á igual hora y sitios. 
Las de los de San Martin de Valdeigle-
sias y Las Hozas, el dia 27 de dicho mes, 
á igual hora y sitios. Las de los de Gua
darrama y Na\acerrada, el dia 28 del 
propio mes. á igual hora y sitios. Las de 
los de Alcobendas y Cl Molar, el dia 50 
del mencionado mes, y las de los de Lo-
zoyuela y Builrago, el dia 1.° de junio 
siguiente. 

Prevengo asimismo á los Alcaldes de 
los pueblos cabezas de cantón, que cui
den de que en las subastas se observen 
estrictamente las prescripciones del re
glamento que rige para la prestación de 
estos servicios, inserto en el tioletin Ofi
cial, número 1552 del 12 de abril de 
1858, y con la- formalidades estableci
das en el Real decreto de 27 de lebrero 
é Instrucción de 19 de marzo de 1852, 
ya en lo relativo á las obligaciones que 
contraen los contratistas y la Adminis
tración, ya también respecto á las canti
dades que van espresadas, y han de ser
vir de tipo lijo para los remales, bajo 
apercibimiento de declarar incursos en 
una grave multa á los que no las obser
ven con la puntualidad debida. 

Se advierte además á los Alcaldes 
que á los dos dias prescisamente de es
tar celebrada la subasta, tendrán que 
remitir á esta superioridad, sin disculpa 
ni preteslo alguno, testimonio del acta, 
á que ¿e acompañará el documento que 
acredite haberse hecho por el mejor pos
tor el depósito, cjue en virtud del ar
tículo 15 del citado reglamento se exige 
para garantir la proposición (que será 

de 1000 rs. respecto al nuevo cantón de 
Vallecas), sin perjuicio de remitir el es
pediente que acredite haber tenido efec 
lo la publicación de los anuucios corres
pondientes. 

Madrid 19 abril de 1864.—El Conde 
de Ezpeleta. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTIIUCCION PÚBLICA 
DE MADRID. 

Circular. 

Interesada esta Corporación en or
ganizar convenientemente las escuelas 
cuya prosperidad y fomento le están en
mendados, no puede menos de ver con 
sentimiento que uno de los obstáculos 
mas invencibles y trascendentales con que 
cuentan todavía las de esta provincia pa
ra corresponder dignamente á su objeto 
y para elevarse á la altura que su im
portancia reclama, es sin duda alguna la 
falla de edificios á propósito, donde los 
niños, a l a vez que estén con comodidad, 
adquieran hábitos de aseo, de limpieza, 
de higi ne.en una palabra, y donde tam
bién los Maestros puedan organizar la 
enseñanza y conseguir satisfactorios re
sultados. 

Es de absoluta precisión que las es
cuelas se sitúen en locales de buenas 
circunstancias, porque necesitando la 
educación pública de la cooperación y de 
los esfuerzos de todos, cuando sé la 
atiende y considera, despiertan hasta los 
mas tibios, reconocen sus beneficios y 
aun á pesar suyo toman parle en su me
joramiento, apreciándola con justicia, y 
no atendiendo á los gastos que ocasiona 
sino á los bienes morales que produce. 

Deber es de las autoridades locales 
llamar la atención de lodos sus adminis
trados acerca de asunto de tanto inte
rés; y uno de los infinitos medios de que 
disponen para lograrlo, es situar las es
cuelas en edificios de buenas circuns
tancias, donde con modesto lujo, conoz
can lodos que después del lemplo no 
hay un local público que exija tantos 
cuidados y tanto respeto y consideración 
como el destinado á educar é instruir á 
la niñez. 

Convénzanse las Corporaciones mu
nicipales de estas verdades, y convén
zanse también de que no son recursos 
los que necesitan para hacer que desapa
rezcan los inconvenientes con que hoy 
cuen.an las escuelas v que tanto perju
dican física, moral é inteleclualmenle i 
los niños. 

En los pueblos donde las escuelas se 
hallan establecidas en locales faltos de 
luz, de ventilación y de la capacidad ne
cesaria, lo> Maestros no pueden adoptar 
un buen sistema de enseñanza, no pue
den establecer el orden, no pueden al
canzar resultados; y los niños pierden 
y mucho, porque no solo dejan de alcan
zar la instrucción necesaria, sino que'.se 
fastidian y cansan, mirando y con sobra
da razón como un martirio tener que pa
sar allí la mayor parle del dia, fallos de 
luz. hacinados, respirando un aire im
puro que tanlo les perjudica, sumidos en 
fin en unos medios enteramente contra
rios á lo que exige su edad, su desarro
po y las mas vulgares nociones de hi
giene. 

La Junta cree que no son recursos 
los que necesitan las Corporaciones mu
nicipales, pues todas los tienen sobrados 
y abundantes para atender con prefe
rencia á un asunto en el que esté alta
mente interesado el porvenir de sus hijos. 

Un local largo y ancho, con la eleva
ción necesaria, con grandes ventanas, 
no es por cierto una obra coslosa que 
arruine al pueblo que la proyecte y la 
realice. Ni exige mayores gastos y sa-
crilicios la construcción de una casa có
moda y decente para el Maestro. Con un 
poco de ceio, con un poco de interés y con 
la unión de los esfuerzos de todos, pue
den allegarse recursos para una obra de 
tanta importancia moral y hasta econó~ 
mica. 

Los pueblos gastan ya cantidades de 
consideración en el personal y material 
de las escuelas, gastan también, y no 
poco, en el pago de inquilinatos para lo
cales y casas de los Maestros, y por 
doloroso que sea decirlo, ningún local al
quilado reúne buenas circunstancias. Se 
gasta mucho improductivamente; todos 
los anos sube esta partida, y lodos los 
anos siguen las escuelas en nialos loca
les, perjudicando á la enseñanza y gra
vando los fondos públicos. 

Semejante estado de cosas cree la 
Junta que debe cesar, y al electo escita 
el celo de los Ayuntamientos y de las 
Comisiones de primera enseñanza, para 
que sin levantar mano se ocupen en pre
parar loeales propios y de buenas cir
cunstancias para sus escuehs, seguros 
de que los sacrificios que se impongan 
para lograrlo serán reproductivos, con
tribuirán á mejorar la educación de la 
niñez y ahorrarán á los ío .dos munici-

Eales cantidades de consideración que 
oy se invierten sin resultado. 

La Junta provincial que, diariamen
te recibe inequivucas pruebas del celo é 
interés con que es secundada por las 
Corporaciones municipales, como prác
ticamente lo han demostrado en la remi
sión de los presupuestos del material, en 
la celebración de los exámenes genera
les y en el arreglo de las retribuiiones 
de los niños pudientes, esperan también 
ahora que las Juntas y los Ayuntamien
tos trabajarán sin descanso instruyendo 
los oportunos espedientes para la cons
trucción de edificios con deslino á es
cuelas y ácasa-habilacion para ios Maes
tros, proponiendo los recursos con que 
cuenten, escitando el celo de los vecinos 
y pidiendo la subvención que el Gobier
no ¿le S. M. les concederá, según pre
viene la Real orden de 24 de julio de 
1856. 

La Junta, no solo está dispuesta á 
contestar á todas las dudas que sobre 
este asunto ocurran á las autoridades 
locales, auxiliándolas con su consejo, 
sino que verá con satisfacción y aplau
dirá con entusiasmo el celo é interés que 

• 



demuestren para secundar tan bencfi-
ciuso pensamiento, facilitando el camino 

3ue es Decenario reco-rer, y haciendo 
esaparecer lus obstáculos que todavía 

se oponen a que la educación de la ni
ñez cuente con lodos los medios para su 
completa organización. Hsio no se con
seguí n'i ha.-la tanto que las escuelas se 
coloquen en edificios á proposite, inte 
resalido en su construcción á todas las 
familias, puesto que ellas han de ser las 
primeras que disfruten sus t enelicios. 

Madrid 18 de abril de l s El-
Vicepresidente. Francisco Millan y Caro. 
— t i Secretario. José P. Clemenfe. 

S E S T A S ^ C C I O 

DIRECCIÓN GENERAL ÜE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud délo dispuesto por Real orden 
de 7 de julio ú linio est< Diréfrcitih general 
ha señalado el <lia infiel próximo mes (Je 
mivo, á la* ílnc»* di; su mañana, [.ana la 
adjudicación en pública subasta iasobras 
de trece cajillas de peón s camineros en la 
carr< leri des< ^uii'io órd u de ja Cnuña á 
La Guardia, provincu de ia •"oniíia, cuyo 
presuuesio ¡i.->eien I • á 1:2:2 291,04 reales. 

La subasta se céíeluaia tío os términos 
prevenidos per l.i ülsti uccíom de 18 de mar
zo de 1852, en esta i órt<- ante ta Dirección 
general de Obras i úblicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F mentó, 
y en laCuruiía.Mite. el Gobernador de la pro
vincia, Hallándose en ambos punto:» dema-
nilioto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres-
pon lieutes. 

Lnsprop >sicione-5sepres tarane • plie
gos cerradas, arregtándose.exaclamente al 
adjunto modelo, y fac.in idadque lia de con--
signarse previamente comogarauíiu para to
mar parte en esta subasta será de 20.000 

- reales en dinero ó acciuues do QtuokKB ó 
b¡ u en efectos de la Den la pública al lip¡o 
quetes está asignado por las respec ti vis dis
posiciones vigentes, y en los qn.- no lo tu -
vieren al lío su cotización en la B ds;i el dia' 
anterioi al lijado para ta suba-ta; debien
do acompañarse á cada pliego el doeumen 
to que acredite baber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el ca>o de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, t e c<lebnirá única
mente entre susauton s, un.: segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de 1000 rs., q u e d a n d o 
las demás á \o u:dad de I «s limadores, 
siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid i \ de abril de 18r?4.—El Di
rector general de 0¡>ras públicas, Frutos 
Saavedra. 

Modelo de proposición. 

1>. N. N., vecino de 
entrado del anuncio publicado con fecha 
41 de abril último y de las rondiciwn-s 
y reqnisitos que se exigen para la adjudica-
cion en pública subasta de las obras d e 
trece cas i l las de peones camin ros en la 
carretera de segundo orden do la (Viuda á 
LaGuardia,secomprometeá tomará M Í O ajrg< 
la construcción de las ndsraas, con b S t r i c b 
sujeción á los espresados requisitos y c o n 
dfcioues, por ta cantidad «le 

(Aqui la pro¡" sicion que se baga, ad-
TMitendo ó mejorando lisa v ü.-nanieule el 
tipo fijad'-; peio a d v i r i n o x i n qu>' se:á des 
ecbada tod« propuesta en que no se espre 
se determinadamente la - a u t i d a d , escrita 
en letra, por la que se compro neüj el pro 
ponente «a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del prop-neá^y n 

t ú virtud de to dispuesto por Real or
den de 0 de agosto ib; 1862, esta Dirección 
general ha señalado el dia 6 del prox mo 
mes d* mayo, a las. dóbe de su n i a f i a n a , 
para la udjúdieaoion en i ubica subasta de 
las óbrasele la casa p rtazgo de Menjaboy 

en la carretera de primer orden de Lugo á 

Santiago, cuyo presupuesta es de 82.078,68 
reales. 

La subasta se celebrará en los término* 
prevenidos por la instrucción lé.fftd mar
zo de!Xo2, cu esta corte á t i t é la l> rtec ion 
- i i ' r.l de Obras p'uHHr !. .-n el 
¡ocal que ocupa el M i n i s t e r i o de F - i n e n 
to y en Luj?o ante ei Gobernador de la 
provincial hallándose en ambos punto de 
manifiesto, para conocimiento del ¡m i o, 
el pres D tesio, condiciones y plano cor-
n spondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
ti ; ;r ••• e •• i ... , aiTt gh'mdwse I JUcLim.-li
le al adjunto modelo, y la cantidad que ba 
de consignar: . previamente como ga raí :í 
para tomar parte en e-ta subasta s ¡á de 
4.000 i Íes vn. en dinero d arciones de 
caniinos, dbien en efe .-bs de la Deuda p u 
l í ica.al tipo que les está asignad • p r 1 \i 
respectivas disposiciones vigentes, y en tos 
q u e no o"tuvieren al de su qolizacion en 
la Bolsa el dia anterior al fijado p.u-a la 
subasta; debieudoa< oiup iñ o'Sr i cada plie
go e! documento que acredite haber reali
z a d o el depósito del modo que previene la 
reterida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos d mas 
proposiciones ¡guales, se celebrara, única
mente entre MIS autores» una segunda lici
tación abierta en los términos pr.-s ritos 

.por h citad;; instrueci u, siendo l a prime
ra mejora por In menos dé 200 rs., q i . -
dando las demás á voluntad de l.'.s li.¡ta-
dores, siempre.que. no bajen de 50 rs. 

Madrid 29 de marzo de iHtfl. — El 
Director general de Obras públicas! Frutos 
Saavedra. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado ilel anunció púbVicado con 

fecha, 2lJ de marzo último, v déla-, c>n-
líci oes y requisitos que se exigen p ' ra la 

adjudicaeionen pública hasta (I las obras 
de la casa portazgo de Meniabov, en la car
retera de primer órde i de Lugo a Sttilia.-u, 
se compromte á tomar a su carg 11 > cons
trucción de las mi.-nias con »stricta suje-
cioná los espresados requisitos y cundirlo -
nes, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad-. 
miti'iido 6 mejorando lisa y llanamente el, 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta c u que no se es
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que secompr mete el 
proponen:, á ladecucion de las obaas.) 

(Fecha y lirma del prop ittelfte.) 

Madrid Ib de abril de 1864.— Igna
cio Palomar.— 261. 

Juzgado de primera instancia «leí distrito de 
Palacio. 

Don Vicente Morales Diaz. J u e z de Paz 
del distrito de Palacio en esta capital, 
despacbunijo ¡¡Merinamente el de pri
mera instancia del mismo distrito e n 1 

Madrid. 
Ene ! espediente promovido por don 

Casimiro Sierra por sí y como tutor y 
mirador adbona de bus hérrii nos huér-
lanosdoña Josefa, doña Carmen y doña 
Francisca de Sierra y don Julián de Sier
ra, sobre que se 'es declare herederos 
de s u s líos doña María y don José Sierra, 
que fallecieron la primera e n Madrid el 
dia 10 de di iembre de 1838 soltera, de 
58 años de edad, y el segundo en Sego-
\ia el dia 15 de enero de 1835, ^ollero, 
de 51 años, s e ha mandado anunciar el 
fallecimiento abinleslalo de los mismos 
para que los que tengan que reclamar al
gún derecho contra sus bienes, compa
d e z c a n e n osle Ju'gado dentro del térmi
no de 50 dias, contados desde el siguien
te al de la inserción de osle anuncio en 
el üolelin Oficial, á deducirle por la 
Escribanía de número del actuario, de
biendo advertir, que don Casimiro Sierra 
y hermanos, sontos únicos que se han 
presentado basta el dia. 

Dado e n Madrid á 9 de abril de 1864. 
—Licenciado, Vicente Morales Diaz.— 
Por mandado de S. S. Santiago Urdía
les.—257. 

Precios de granos en el mercado deho 
y. 

A U ; A L D I A - C O K K K I ¿ I M I K N T O DE M A M U I I . 

lie los pprles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Lniinio por las puertas en eldta de hoy. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

1i:35 
52<>:> 

127 

2Í6 

fanegas de tri^o. 
arrobas de harina de id. 
urrohás de carbón. 
vacas, que componen 55,157 

libras de peso. 
carneros, que hacen 5979 li

bras de id. 

Jnzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de procidencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez toba
do do primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por el 
Kscribaiuv de número don Ignacio Palo
mar, dictada á solicitud del Director de 
la Compañía titulada Caja general de 
Imposiciones y Descuentos, se anuncia 
por última vez y término de 10 dias, el 
eslravío del resguardo, que señaladocon 
el número 12.14b* espidió el Banco de 
Hspana con fecha 2 i- de abril tle 1862, 
del depósito que hizo en él don Esteban 
Remolar de 60 acciones de la Compañía 
de ferro-carriles del Norte con el cupón 
corriente, en 50 títulos de una acción y 
2 de á Sj señaladas con losnúms. 5210 
V 5211: 2701 al 1708: 5181 al 5190: 
!Mo:> al 91.^2, y 135.656 al 155.645, 
chyo resguardo entregó el don Hsteban 
Remolar para su custodia en la citada 
Caja general do Imposiciones y Descuen
tos; y se invita á la persona en cuyo po
der se encuentre para que dentro de di
cho término lo presente y deduzca el de
recho que le corresponda, bajo apercibi
miento que de no hacerlo, se declarará 
caducado y sin valor alguno legal y se 
espedirá otro fpor duplicado al intere
sado. 

Cebada de 29 a 32 rs. fag 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 21 de abril de 1864. —El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

1015 fautor 
»2 
55 
46 
50,61 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 21 de ahril de 1864 u t„s 

tres de la tarde. ^ 

F O N D O S P Ú B L I C O S . , 

Títulos del 5 por 100 consolidado pu
blicado, 52-20, 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 47, á ¡>ta70. 48-50 ; lin cor. vol. 

Deuda del personal, id . 27-GO. 
Acciones de carreteras, emisión de 

i.° de abril de 1850, de á iOOO rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

ídem de á 2000 rs., id., 97 p. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., publicado, 101 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98-50. 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97. 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215-

Idera de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 9a 

CAMBIOS. 

e r g • ., .. •*-••*•> u, 
Londres á 90 dias fecha, 50 10 
Paris ;'t 8 dias vista 5-18 p. 

Precios de artículos al por mayor ;/ por 
menor en el dia de hoy. 

i uní.» de vaca, de 22 Ú24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, v 

de 30 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de. 20 á 50 cuartos libra. 
En canal aver 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 6 

á ;iG cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 I 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de. 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á : 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 5 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á IO cuarlos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuarlos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de. 2 á 

2 1 yl cuarlos libra. 

"ARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
UNJON GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 

En eumpümiintn de lo que previene el 
atíjnilo 21 de !;i ley .¡.-MriedndesJüineras 
de 6 iic jnlio de 1859 y «152 del reglamen
to de fstü sociedad, coa esUi ftcha se hace 
« I tercer requerimiento, para queefectuen 
el ] ;¡go de lo que ¡idcudun al señor te
són io interino de bi misma don Braulio 
Martínez, cal e de Toledo núm.6, tienda. 

A don Antonio Linares Gómez, por 240 
reales, dividen»los Aúms. (>4, 65. 66. y 67. 

A don Frenasen García porlOO rs., di
videndos 6o, 66 y 67. 

A donjuán Gutiérrez 200 rs., dividen
d o s 59. 40 y 41. 

Y en enmj limiento '̂e Ib que previene 
la !« y y ¡eplamento espresados í.iiterior* 
mente y Ineéndi se también á domicilio» 
p&H que en el té: mu.o de qtiincedias. satis
fagan su imp rte y el de anuncios, esta 
Joi.ia directiva ha acordado se publique en 
el Boletín Oficial de esta provincia y en el 
Boletín Minero, órgano de la sociedud, á ' 0 5 

liues corres]* udieníes. 
Madrid22de abril de 1861. —P.O. déla 

D. J.— Ei secretario, E. Can ion.—261. 

liorroa, D. JOAN ANTOÍUO GARCÍA. 

Imp. del mismu, caite del Almiranic, »»""• ** 
MAüKlü: Í8C4. 


